
Yumbo, Noviembre 26 de 2021 
 
 
Señores 
ALCALDIA DE PALMIRA 
Ciudad.- 
 
 
Cordial Saludo.- 
 
 
Siguiendo instrucciones de los funcionarios de la Secretaria de Transito de 
Palmira, me permito solicitar se ordene a quien corresponda lo más pronto 
posible, se descargue de la plataforma SIMIT un comparendo que por 
Derecho de Prescripción me fue resuelto desde 1l 15 de Octubre de 2020 y 
hasta la fecha sigue apareciendo en dicha plataforma. 
 
Cabe decir que al consultar este asunto con la Secretaría de Tránsito de 
Palmira me fue informado que este asunto ya era de su competencia 
puesto que con ellos estoy a paz y salvo. 
 
Para efectos de lo solicitado adjunto dicha respuesta.  
 
Esta comunicación tendrá copia dirigida a la Oficina de Transparencia de 
Presidencia de La República, a la Defensoría del Pueblo y al Ministerio de 
Transporte. 
 
No sobra decir que este reporte me genera inconvenientes para tramitar mi 
licencia de conducción. 
 
Agradezco por demás su amable atención y pronta respuesta. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE OLMEDO TORRES CAMPIÑO 
CC. 94.361.194 de Vijes (Valle) 
Tel. 320 724 6150 
E-Mail: canandog@hotmail.com 
Anexo: Copia Respuesta Derecho de Petición. 
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